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PÁGINA WEB INSTITUCIONAL www.tce.pob.ec DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL.

A: PÚBLICO N GENERAL.

Dentro de la causa signaea con el Nro. 1 54-2024-TCE, se ha dictado : que a continuación me

p e cmi tn transur i bu:
AUTO DE SUSTANCIACIÓN

CAUSA Nro. 154-2024-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, flçti-ito Metriipolitaiio. 25 de tirito de 2025.-

Las lShS L

VISTOS.- Agréguese a los autos lo siguienie:

i) Razón de citación en persona al doctor Fernando Muño2 Henítez, juez del Tribunal

Contencioso Electoral con el auto de adniisión a trámite de 9 de junio de 2025, efectuada

por el señor Oliver José Arapé Silva, Citador — Notificador de este Tribunal el 9 de junio d

2025 a las 09h32’.

¡1) Oficio Nro. TCE-SG-OM-2025-0538-O de 9 de junio de 2025, suscrito por el magíster

Milton Andrés Paredes Paredes, secretario general del Trihi,nal Contencioso Electoral,

diiigido al abogado Mario Fernando Cevallos Páez, direclnr provincial de la Defensoría

Pública de Pichincha2.

iii) Memorando Nro. TCE-SC-OM-2025-0673-M de 10 de timo de 2025, suscrito por el

magíster Milton Andrés Paredes Paredes, secretario general del Tribunal Contencioso

Electoral, dirigido al magíster Guillermo Ortega [-a cedo, un sustanciado,-, con que se

atendió o dispuesto en el auto dictado el 9 de junio de 2D25.

iv) Oficio Nro 1W-DPI 7-2025-0252-O de 11 de junio de 2025, ingresado en la nhisrna Fecha a

as a la arecció,’ electrónica r.sttucional de la Secretaria Gensiai de Trbtna

Coine:icioo Electoral, firmado eectrónicji,wi:te por el abogado Mario Fernando Cevaios

Páez, d iector provincial de la Defensoria PúbI ca de Pchinciia. ç•ç que indicó se designó

al doctor Gcrn;ai, Jordan corno defensor püb;co ma esta causa’.

y) Escnto en cuatro (4) fojas suscrilo pcr ej accionaca. docsr Fernando Muñoz Benitez. en

cor.junto con su abogado patrocinador, preserado el 16 de jurio de 2025 a las 181:34 en

recepción documental de la Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral. con

Lies (3) fojas en caHdad de anexos.

ANTECEDENTES

Da •:o.
Foas 4 -43.
Fcja- 44-47.

Fn1as -18 50
Foin 5 L -S3
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1. El 13 de agosto de 2024 ingresó a la diiección iristituciotial de la Secretaria General de
este Tribunal un correo desde la dirección: iicinl ‘3ecáIuiiail.coni con el asunto:
Presentación de Queja contra Juez Fernando Muñozt mediante el cual señala: “(.3

Presento en adjunto Acción de Quejo contra rl Juez Fernando Muñoz (.3”, al inail se
anexan tres (3) a,-chivos en formato POE, conforme al sigu ente detalle: i) co!] el título
Oficio TCE certificaciones, pedidopdf” de 79 KB de tamaño, que una vez descargado

corresponde aun (1) escrito en una (1) foja, firmado electrónicamente por el abogado

Richard Honorio González Dávila. juez suplente del Tribunal Contencioso Electoral,
firma que una vez verificada en el Sistema FinnaEc 3.1.0 indica el niensaje firma
!Valida!; II) con el título ‘Cédula y papeleta Richard pdfÇ de lOO KB de tamaño, que
una vez descargado corresponde a la copia de cédula de ciudadanía y certificado de
vocación del abogado Richard Honorio González Dávila, constante en ulla 1) íoa; iii)
con el titulo Queja juez Fernando Muñoz.pdr de 275 KB de ra,iiaño, que una Ve2
descargado corresponde a un (1) escrito en dos (2 fojas, firmadi electrónicanwnte
por el abogado Richard Honorio González Dávila’.

2. Mediante e! referido escrito, el abogado Richard Honorio Go!izále2 Dávila, juez
scplentc del Tribunal Con:enc;oso Eectoral y abogado en ibre eercico nrofesiona.
rterpor.e lina arción de queja co:tra el doctor Fernando Muñoz enftez juez del

Tribt:r.a ContenciDso E lertora, iundainentado en el r.umera 1 del articulo 270 de a
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Politicas de la Repúbhca del Ecuador,
Código de ¡a Democracia (en adelante Cúd:gn de la Democracia) esto es 1. Por el
incum,iim,enro de lo ley, de ls reylo,ne,itos y de las resoluciones de; Tribunal
Contencio&, Eierturi,I, del Consejo Norinnol Electoral y sus organismos des conrent rudos
y los Ju,itas revionules. povínciaies discri tales y especin? del avterio, por porÉe de los
servidores públicos de la Ñr,,ción electoral, esto ‘al babor i,iobçert’ndo lo previsto en los
artículos 20, 74y 71 número IP del Código de lo Democracia

3. Mediante a Resouc:ón Nro. PLE-TC-i-13-08-2O24-EXT de 3 de agosro de 2024, e
Pleno del Tr,bunal Contencioso Electora: iesovió encargar la Secreiaria General a
magíster Milton Andrés Paredes Paredes desde el 13 de agosto de 2024 Nasta la
designación de su titu-arv part:cular que se cv:dencia y etectiviza mediante Acción de
Personal Nro. 142-TH-TCE-2024 de 13 de agosto de 2024.

4. Según la razón sentada por el iragísler M:tun Antlis Paredes Paredes, a ese entonces,
secretario general (e) del Tribunal Contencioso Eectora., a a que se adjuntan el acta
de sorteo Nro. 110-14-08-2024-SG y el informe de ra;:zación de sorteo de 14 de
agosto de 2024 a as 13h07; la sustanciación de la causa jtirisdiccioria signada con
número 154-2024-TCE correspondió a nagistel Guie-ino Ortega Caicedo, juez de
este TribunaF.

5. El expediente de a causa :lgiesó a este des1,a:in el 14 de agosto de 2024. a las 16h25.
en ui (1) c tieip u co ge i;do el trece 13) íojas.

Fcas a 5 v
6 aS.

F Eca, 9 a
F.;ias 1 [a 3 vta
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Auto de 5ganciadón
Causa Nro. 1542024’TCE

6. Resolución Nro. PLE-TCE-t-24-09-2024, de 24 de septiembre de 2024. mediante la

cual, el Pleno del TribunaL Contencioso Electoral, designé al magíster Milton Andrés

Paredes Paredes, corno secretario general del Tribunal Contencioso Flectoral a partir

de esa fecha’°

7. Auto dictado el 25 de septiembre de 2024 por el suscrito juez sustanciador de la causa,

mediante el cual se dispuso al accionante aclarar y completar st’ acción (le queja en

aplicación de lo dispuesto en el aiticulo 245.2 del Código de a Democracia, en

concordancia con lo deternh,nadD en el artículo 6 del Reglsnwnto de Trámites del

Tribunal Contenciosn ElrctorÑl PI,

8. Escrito presentado por el accionante el 27 de septiembre de 2024, través del correo

e!ectrónico nsürucional de la Secretaria General de este Tribunal, con el asunto:

CompIewr Queja 154-2024-TCLr, al que anexa cuatro (4) archivos en formato [‘DF.

conforme al siguiente detalle a) con el titulo credencial R60pdr, que una vez

descargado corresponde a la copia de la credencial profesio,ia del ahogado Richard

Honorio González Dávila, constante cii una (1) foja; b) con el tituo ‘Excusa 137.pdf

que una vez descargado corresponde a las copias simples de la resolución incidente de

excusa de 11 de septiembre de 2024, dictada dentro de la causa Nro 1 37-2024-TCE,

constante en cinco (5) íoja; c) con e titulo CompIetar Queja.pdr’. que una vez

descargado corresponde a un (1) escrito en una 11) foja, firmado electrónicamente por

el abogado Richard GonzMez Dávila, ¡irma que una vez verficada en el Sistema

‘FirmuFe 3.11 indica e: mensaje firma ‘Vúfida, y. il) con e dudo CERTIFICADO

RICHARD GONZALFZ-signed-1.pdf”, que una vez descargado corresponde a una (1)

certificación de 27 de septiembre de 2024, constante en una (1) foja, firmado

electrónicaniente por el licenciado Fernando Mantilla Montenegro, responsable de la

Unidad de Talento Humando del Tribunal Contencioso Electoral, firma que tina vez

verificada en el Sistema ‘FirnioEc 3.1.1” es válida’2.

9. El 6 de junio de 2025, el accionante presentó un escrito firmado electrónicamente a

través del correo institucional de la Secretaria General de este Tribunal, con el asunto:

154-2024-TCF’ mediante el cual solicitase admita a trámite la causa”.

10. Con auto dictado el 9 de junio de 2025 a las 09h51, el suscrito juez admitió a trámite la

acción de queja interpuesta, y dispuso: i) citar al accionado; Ii) incorporar la prueba

anunciada por el acrnonante; iii) ofinar a la Defensoría Pública para que desigiie un

defensor público”.

It. Escrito presentado ef 16 de uÑo de 2025 a las 181,34 por el acdonado, doctor

Fern.ndc .1uñoy Benítez, con que contestó la acción ¿e quea presen:ada en: su contra.

Lun os aiitecedei:tes expuetos, dispongo:

° Fo]as 14 a 15 vta,
Fe:as 16 a 17 vta

ftas 23 a 29 vta
Fo;as 30 32.

“
Foja 33-35.
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PRIMERO.- COMPARECENCIA DEL ACCIONADO Y TRASLADO DE CONTESTACIÓN AL
ACCIONANTE

1.1. De autos consta que con escrito presentado el 16 de junio de 2025 compareció en la
presente causa el accionado, doctor Fernando Muñoz Benítez. Al respecto, las
alegaciones planteadas se considerarán en el momento procesal oportuno.

12. Téngase en cuenta la autorización efectuada por el denunciado a st’ abogado
patrocinador y las direcciones electrónicas que fijó para efecto de notificaciones.

13. De acuerdo con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 91 del Reglamento de
Trámites del Tribunal Contencioso Electoral’5, córrase traslado al accionante, abogado
Richard Honorio González Dávila, con el escrito de contestación y anexos presentados
el 16 de junio de 2025 en esta causa.

SEGUNDO.- PRUEBAS DE LAS PARTES PROCESALES.-

2.1. Prueba del accionante:

21.1. Con auto dictado el 9 de junio de 2025 a las 09h51 por el suscrito juez, se consideró la
prueba presentada por el accionante, por lo que debe estarse a lo allí dispuesto en cuanto a la
misma.

2.2. Prueba del accionado:

2.2.1. Dentro del anuncio de prueba del accionado, en el acápite: PRUEBA DOCUMENTAL»,
señala:

‘4.1, PRUEBA DOCUMENTAL:

1. Copia del Memorando TCE-427-2 024 de 7 de agosto 2024.
2. La notificación del uso de vocaciones a través de QUIPX enviudo u los jueces

principalesy suplentes
3. Resolución No. TCE-PRE-2022-004-. FM, delegación deflinciones del presidente TGE
4, Sumilla del director Administrativo Financiero al Directo, de Talento Humano del 8

de agosto de 2024) a las 9:00.
5. Memorando de la Vicepresidenta asumiendo la Presidencia TCE-IP-2024-0236.
6. Copia de la convocatoria al Pleno Jurisdiccional No. 117
7 Copia del Acta del Pleno 117 de 8 de agosto 2024y constancia de asistencia del juez

denunciante.
& Copia del memorando TCE-PRE-2023-0577-M de 7de noviembre 2023.
9. Acción de personal generada del memorando TCE-PRE-2023-0577-M de 7 de

noviembre 2023.

La prueba antes enunciada ha sido solicitada con antelación a la presidenta del Tribunal
Contencioso Electoral, por lo que en aplicación del artículo 78 del Reglamento de

5 Con a contestación y las pruebas anunciadas y presentadas por el denunciado, et juez de la causa correrá
traslado al denu’iciante. Si ‘lose presenta escrito alguno el juez dispondrá que se siente a razón respectiva,

GARANTIZAMOS
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Causa Nro. 154-2024-TCE

T,árnites, toda vez que io se me ha proveído los doc,,,ne,iros pites descritos, solicito el

a!ixiiio contenciosos electoraL puesto que no poseo los docynte,uus de prueba cintes

cletíilludosyhan sido solicitados co” el ,nernorar,do Nr, TCF-F.4l-2025-0179-M. el 13 de

junio de 2025. (s;c en genera).

2.2.2. El Reglamento de Trámites de Tribur.a Contencioso Electoral, señala en su articulo 78

sobre & auxi!io de pruelns qt:e (...) Ls so!ritI,d de oirvilio de pn,cbas deberá pres’ntarse rpr, lo

fundamentación que demuestre ¡a buposibilidad de acceso a ¡aprueba pencw( o documental

is’,iiis,iio, €11 su aitictilo 91, respecto al requerimieli to de auxilio cuntencioso electoral de

prueba en un escrito de contestación (.3 Si los iones sohc,wn el auxilio de pruebas en los

cusas en (os que ha sido imposible obtenerlas por sí mismas, las entregados con ,ntervención

judicial deberán agreqarse a! expediente y correr t,vskido a las partes inte5 de la realización de

la audiencia’ (eL éníasis me pertenece).

2.2.3. De la revisión del escrito de contestación del accionado se evidencia que ha determinado

en debida íorrna la imposibilidad de acceso a a documentación que pretende incorporar al

proceso, por lo cual dispongo que a través de Secretaría General del Tribunal Contencioso

Electoral se recabe la información solicitada por la parte procesal en la medida de lo que sea

pertinente y sela incorpore en el expediente en el término de dos (2) días.

2.2.4. En cuanto concierne a la ‘PRUEBA PERICIAL”, el accionado en su escrito indica:

‘4l nmparo del artfculo 171 del ke9lomento de Trámites del Tribunal Contencioso

Electoral, solicito que se realice ¿ma pericia al escrito de aclaración y complemento de la

acción de queja, con la finalidad de establecer sifue presentada en el tiempo establecido

en la ley”

2.2.S. Sobre el particular se constata que la prueba pericial solicitada ‘u guarda reljción con el

ob)eto materia de la acción de queja propuesta, por lo que el pedido Formulado se lo inadmite,

al no ruinpflr lo previsto en el artículo 171 del Regamento de Trámites del Tribunal

Contencioso Electoral.

TERCERO.- AUDIENCIA ORAL ÚNICA DE PRUEBA Y ALEGATOS

3.1. En cumplimiento de lo dspuesto en & numeral 2 de articçik, Y4 del Regaiiwnto de

Trámites del Tribunal Contencioso Electoral’’, se seflala para el (lía viernes 4 de julio

de 2025 a las 10h30 a realización de la audiencia oral única de pruebas y alegatos de

a causa \ro. 154-2024-TCE. la misma que se Levará a cabo en la Sala de Audiencias

de Trlbtlna Contencioso Electoral, ubicado en as calles Juan León Mera N21-152 y

Vicente Ramón Roca, de la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano.

3.2. Si el icgitniiado pasivo no comparece a la audiencia or ñnica de prueba y &egatos, su

defensa será asumida por & defensor púbico desigia[io y la dligencia se llevará a

cabo en -ehudía, conforme le dispone el r.cio primero d& artiurlu 81 de! Reglamento

de Trámites de: Tribunal Contenc:oso Eiectoral.

AiL. q4.. Daterminaclún de [echa y hora para la audL ricia - tina vcz recabadas las pruebas dv cargo y de descaiga, eL i uci,

d spdndii ( .J 2 FIjar [a Ved,,, y hora ev La que se reaI[zar la audienda lnica de pi Liehj y alegato

GÁ PA NT [2 A MOS
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3.3. Por su parte, en aplicación riel segundo inciso del articulo 81 deI Reglamento de
Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, la ausencia del accionante a la audiencia
oral única de prueba y alegatos se entenderá corno abandono de la denuncia y
provocará el archivo de la causa.

3,4. Durante la realización de la audiencia oral única de prueba y alegatos, las partes
deberán considerar las disposiciones contenidas en el Capítulo Quinto, Sección 1
(AUDIENCIA ORAL ÚNICA DE PRUEBA Y ALEGATOS), Parágrafos: primero (Normas
Generales) y tercero (Audiencia oral única y alegatos en la acción de rlueia).

3.5. La Secretaría General, la Unidad de Tecnología e Informática y la Unidad de
Comunicación del Tribunal Contencioso Electoral, estarán a cargo de los aspectos
logísticos y técnicos antes, durante y después del desarrollo de la audiencia.

CUARTO.- PRESENCIA DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL DURANTE
LA AUDIENCIA DISPUESTA

En atención a lo señalado en el artículo 95 ibídem1’ y por corresponder la presente causa a una

acción de queja contra el doctor Fernando Muñoz Benítez, juez de este Tribunal —a la fecha de
la interposición de la acción- la audiencia oral única de prueba y alegatos se efectuará en
presencia del Pleno del Tribunal Contencioso Electoral y será dirigida por el suscrito, en mi
calidad de juez sustanciador.

Para el efecto dispongo que Secretaría General haga conocer del particular a los señores jueces,
señora jueza y señor conjuez que integrarán el Pleno de este Tribunal en el conocimiento de la
presente causa; a la notificación, adjúntese el expediente íntegro de la causa en formato digital.

QUINTO.- EXPEDIENTE DE LA CAUSA

5.1. Con el objeto de precautelar el derecho a la defensa. remítase a las partes procesales y al
defensor público designarlo en la presente causa, el expediente íntegro de la causa Nro. 154-
2024-TCE, en formato digital, a través de sus direcciones electrónicas y mediante un link de
acceso,

5.2. Se les recuerda que el expediente físico se encuentra a su disposición para su revisión, en

las instalaciones del Tribunal Contencioso Electoral bajo la custodia de la Secretaría General.

SEXTO.- OFICLO

A través de Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral. ofíciese con el contenido del
presente auto, a la Comandancia General de la Policía Nacional para que, a través del
funcionario que corresponda, disponga que el día viernes 4 de julio de 2025 a las 10h30 se
garantice la seguridad y el orden público en la Sala de Audiencias del Tribunal Conlencioso
Electoral, ubicado en las calles Juan León Mera N21-152 y Vicente Ramón Roca, de la ciudad de
Quito, Distrito Metropolih no, donde se efectuará la diligencia dispuesta en el presente auto.

Art. OS.- Acción de qu’ia contra iueces.- En los casos en q’e la acción de queja se presente en contra de uno de los jueces
prIncipales, suplentes o conjuccos ocasionales, la audiencia se realizarñ con la presencia de todo el Pleno jurisdiccional y
será dirigida por el nez sustanciador ‘le la respecuva causa.

GAPANTIZ AMOS
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SÉPTIMO.- NOTIFiCACIONES

Auto de Sustanciación
Causa Nro. 154-2024-TCE

Notifiquese e coiitendo de presente auto a os partes procesales y al defensor público en as

direcciones electrónicas determinadas para el efecw y en las casiflas coatenciuso eIectoraes

asignadas en el proceso. asimismo r.orJ(qtisse a la Secrstaria Genoral u a Unidad de
TecnolrIgi3 e 1 nforniát,ca y a la nidad de Curnun icaclón del Tribunal Contei,uiusu Electoral, a

través de sus titulares en sus direcciones de correos electrónicos institucionales.

OCTAVO.- PUSLICACIÓN

Public1uese en u cartelera virtual - página web institucional www.tt e.oh.Qc del Tdbunal
Contencioso Electonil.

NOVENO.- ACTUACIÓN SECRETARIO GENERAL

Acule el magistcr Milton Andrés Paredes Parcde, secretario general del Tribunal Contencioso
Flccki al.

CÚMPLASE Y NOTII’ÍQUESE.- F.) Mgtr. Guillermo Ortega Caicedo, JUEZ TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL.

junio de 2025.

GÁPÁNTZ AMOS
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